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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 17 de septiembre 

P1·esidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

Illres. se1i.ores Concejales asistentes: Cardona, 
Balaíi:í, Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, Car
dó, Batalla, de Rull, Montaner, Iglesias, Coll, 
Laporta, Giralt, Jorda, Sabater, Cirera, Mir y 
Mir6, Companys, Cili, Puig de la Bellacasa, Ca
llén, Munné, Blanqué, Ulled, Nicolau, Gambús, 
Vila Marieges, Carabén, Romo, Duran, Carv1, 
Ribalta, G!atcía, BurruU, Mauri, Jorge Vinaixa, 
Martí, de Bol6s, Viñas, Guerra del Río, Jover y 
Soler. -

DES P ACHO OFICI J\L 

Comuuicación de la Akaldía participando los 
asuntos que fueron informados por el Consejo de 
Gobierno en J un tas de los dí as 4 y II del actual; 
a cuyos informes ha preslado la Alcaldía su apro
baci6n. (Entcrado.) 

Otra, de la Alcaldía, que dice : «La l\L litre. 
Comisiún especial de Mataderos, con oficio de 6 
del actual, se ha dirigjdo a esta Alcaldía exponieu
do la urgente necesidad de proceder a la adquisi
ci6n de combustible para el cbamusco de cerdos, 
cnya urgencia es tal, que, de no atenderse a ella, 
debería suspendersc la matanza de reses porcinas. 
=En s u consecuencia, y para evitar el confiicto 
que ello representada, esta Alcaldía por decreto 
de hoy ha di5pnesto que por el director del Mata
clero dc ccrdos se proceda a la adqu1sici6n de com
bustible invirticndo eu ello hasta la cantidad dc 
r,ooo pesetas, que se aplicarftu al capítulo ir, 
articulo único del vigente Presupuesto. =Lo que 
comunico a V. E. a Jos efectos procedeutes, es
pcrando tornara la resoluci6n que estime mas con
veniente, a fin de que Jas operacioues de matanza 
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puedan realizarse con toda normalidad, señalando 
consignaci6u a qué aplicar las facturas de la ad
quisición de combustible que fòrzosamente debe 
realizarsc. » (Aprobada, destinandose la cantidad 
de ro,ooo pesetas para el gasto de referencia, sc
gún informe del Presidente de Ja Comisión de 
Hacienda.) 

Otro, del Gobierno civil, desestimando el re
curso dc alzacla inlerpuesto por D. José Pujol So
lrt, en rcprescntación de la casa comercial Nielo 
dc T. Pujol y Gtau, contra el acuerdo del Ayun
tamieuto de ~sta ciudad por el cual se le itnpuso 
una 111tllt:t cquivalcnte a tres derechos, ademas del 
aclcudo Ilatural, por el exceso de vino clulce, no 
embotcllado, encontrado en un depósito de su pro
piedad. (Enlerado.) 

Otra, del Goh-ierno civil, desestimando el re
curso de al7..ada interpuesto por la sociedad Sola 
Henuauos contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
por el c:ual se desestima la reclamación que había 
formulado contra la exacciém del arbitrío sobre 
inspecciún de generadores y motores correspon
diente al año 1918. (Enterado.) 

Telegrama del Ministro de Marina, de Ita
lia, que traducido es como sigue : •Conforme de
seo expresado por V. E., fué autorízado comau
dante navc «Líbia» guedarse aún algún dh Bar
celona. Agradczco vívamente afectuosa acogida 
tributada buque italiauo y exquisilas cortesías 
dispensadas a oficiales y tripulaci6n.- Sechi'D. 
(Enterado con satisfacci6n.) 

Comunicnci6n de la AlcalcHa acompañando nota 
y comprobantes de la inversi6n de la canlidad de 
2,000 pcsetas, volada por la Excma. Corporación 
1funifipal para sufragar los gaslos ocurridos con 
motivo dc los obscqnios tributados a los sefiores 
asamblcíslas de la Quinta Semana Municipal. 
(Aprobada.) 

Otrn, dc la Alcaldía, acompañando también 



nota y comprobantes de la inversión de la cantidad 
dc pesctas I,I62'25, \'Olada por el Excmo. Ayun
lamicnto para sufragar los gastos ocurridos con 
motivo dc los conciertos dados por la Banda ~lu
nicipal rcorganizada. (Aprobada.) 

Proposicif.n s ubscrita por los Iltres. Sres. Gam
bús, Carabén, y ~fontaner, concebida en los si
guientes térmiuos : Que con cargo a la consignaci6n 
que tcnga a bien seílalar la Comisión de Hacienda, 
se destine la cantidad de 500 pesetas, a la adqui
sici6n dc un palco para la funcíón extraordinaria 
que, a beneficio de las Colonias Escolares de este 
E.xcmo. Ayuntamiento, se celebr6 el sabaclo, día 
~~ dc julio último, a las cinco de la tarde, en el 
Tcatro Tívoli. (Se aprucba con el informe de la 
Comisi(m dc Hacienda, señalando el capítulo 4.0

, 

artícnlo 4.", partida r .• para aplicar el gasto de 
re f cre-ncia.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Llopis, 
Ribalta y Blanqué, concebido en los ténninos que 
a continuaci(m se expresan : Que por la Co
mic;i6n dc Hacienda se señale la consignaci6n ne
cesaria para cubrir la cantidad que importa, en su 
diferencia con la consignada en Presupuesto, para 
la equiparación al jornal mínimo de s'so pesetas 
diarias, que es de justicia deben percibir los ocho 
barqueros que el Ayuntamiento tiene nombrados 
para. la vigilancia de los bañistas durante la épo
ca estival, y la cantidad de I peseta diaria por 
compensación del uso o alquiler de barca ; y se 
proceda al examen de la su:ficiencia que debeu te
ncr los citados barqueros en su arriesgada misión, 
y rlc comprobarse ex.isla algún caso en que se 
demuestrc 110 teugan tal su:ficiencia, la Alcaldía 
quede facultada para proceder a s u relevo y subs
tituci6n, y que en lo sucesivo entienda en todo lo 
rclativo a este servicio la Ponencia de bomberos. 
(Sc aprueba con el informe de la Comisi6n dc 
Haciencla, ,c;eñalando el capítulo 2.0

, artículo 6.0 

partida tJ .• del vigente Presupuesto, para nplicar 
la canlidad de referenda.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Duran, Gi
ralt, nambús y Vila Maneges, que traducida es 
como sigue : Que el Ayuntamiento obsequie a los 
alumnos que procedentes de todos los contornos 
de Cat a luña asistiran a la Escola d'Est iu, que, como 
cada a1ïo, duranle el mes de agosto se organiza 
en la Universidad Industrial, facultando a la ,\1-
calclía para que en Ja fonna que estime mas conve
nientc prO<·cda a cumplimentar este acuerdo. 
Que sc autorice la visita colectiva de los mentados 
alumnos a las obras en construcción del Grupo Es
ço}ar Baixcras, y que para los gastos que pueda 
ocasionar cste obsequio se destine la cantidad dc 
r ,ooo pesetas, aplidmdose esta cantidad a la con
signnci(m que seliale la Iltre. Comisión de Hacien
da. (,\ probada con el informe de Ja Comisi6n de 
lladenda¡ se1ïalando el capítulo 4 .•, artículo 4.0 

(Subvenciones y pensiones), para aplicar dicha 
cantidad .) 

Otra, subscrita por los Tltres. Srcs. Sabater, 
Gambús, Cirera, Jorda y Mir, que traducida es 
como sigue: I.0 Que se declare urgente; 2.0 Que 

aceplanclo la im·itación de la sociedad El Artesa
no, para asislir a la fiest~ de los Juegos Florales 
por ella organizados, y que se celebraran el clía IS 
del pasado mes, se faculte al Excmo. Sr. Alcalde 
para designar una comisión de señores Concejales 
que en representaci6n del Excmo. Ayuntamiento 
asistan al acto; 3· o Que asista al acto la Banda 
J\Iunicipal ; 4·" Que, previo informe de la llustre 
Comisión dc Hacienda, se destine la cantidad de 
300 pesetas para adquirir una localidad en la ci
tada fi esta. (Se acuerda retirar el 2. o y 3. er extre
mes y aprobar el 4.0

, así como también el informe 
de la Cornisión de Hacienda señalando el capítu
lo 4.0

, artículo 4.0
, partida l·" del vigente Presu

puesto (Subvenci611 por instruccíón), para aplicar 
dicho gasto.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Gard6, 
Companys, Gambús y Llopis, interesando: Que 
se concedan soo pesetas para los gastos de orga
nizaci6n y celebración del Concurso de lectura y 
escritura de lengua catalana y traducción castella
na, que tendra Jugar este año en esta ciudad, 
preparada por la Asociación de Profesores de Cen
tros de Cultura de Cataluña. (Aprobada con el 
informe de la Comisión de Hacienda, señalando el 
capítulo 4.0

, artículo 4.0
, partida I.a del vigente 

Presupuesto (Subvención por instrucción), para 
aplicar dicho gasto.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Montaner, 
Llopis y Arroyos, interesando : Que se conceda a 
las escuelas de la Fraternidad Radical de Sans 
la canlidad de 300 peselas para. premios. con mo
tivo del certamen extraordinario que se efectuó el 
día 24 de agosto última, coincidiendo con la 
ficsta mayor de aquella barriada. (Aprobada con 
el informe de la Comisión de Hacienda, señalanclo 
el capitulo IJ. 11

, artículo 4.0
, partida 27, para apli

car el gasto dc refereucia.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. Cirera, de 

Bolt1s y Sabater, que traducida es como sigue : 
Que se destinen 250 pesetas para subvencionar los 
Juegos Floralcs de Nuestra Señora de la Bonanova, 
fiesla que sc celebra todos los afíos .r que este 
año tenclrú Jugar el día 5 del mes de octubre. 
(Aprobada con el informe de la Comisión de Ha
ciencla, seflalando para aplicar el gasto de que se 
lrata a la consignación del capítulo 4.0

1 artículo 4.0 

'd •) ' parl1 a r. 
Oficio dc la Secretaría ele\'ando el extracto de 

los acuerdos tornados en las sesiones celebradas 
durautc el mes de agosto último, al objeto de que, 
si se digna el Cousistorio concederle su superior 
aprobnción, J)lleda remitirse al E:xcmo. Sr. Go
bcrnador civil de la provincia para que se sirva 
clisponer su inserci6n en el Bolelín Oficial de 
la provincia. (Enterado, aprobandose el extracto 
dc refcrencia.) 

Comunil'ación de la Delegación de Hacienda, 
conccbicla en los siguientes términos : «La. Di
rección General de Contribuciones, con fecha 27 
dc junio último, comunica a esta Delegaci6n lo 
siguicntc: = El Sr. Ministro de Hacienda ha co
muuicado a esta Direccíóu General la Real Ordcn 
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que sigue, de fccha 15 del corriente: =llmo. Sr.: 
= La Comisión permanente del Conscjo de Esta
do, informando cuatro expedientes promovidos, 
tres de ellos por la Compañía general de coches 
de !ujo de Madrid y el cuarto por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Barcelona, y por la 
Compañía general de coches y automóvilcs de 
aquella capital, acerc~a de si las sociedades an6ni
mas o comanditarias por acciones, dedicadas al al
quiler de coches dc lujo, han de tributar por el 
concepto de Utilidades o pot el impuesto sobre di
rhos cat-ruajes, o por ambos a la vez, ha emitido 
el siguiente dictamen : Excmo. Sr. =En cnmpli
mienlo de la R. O. de n de abril de 1919 expe
dida pÓr el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado los cuatro 
expedientes adjuntos, promovidos tres dc ellos 
por la Compañía general de coches de lujo de 
:Madrid, y el cuarto por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamieoto de Barcelona y Compañía general 
de coches de !ujo y automóviles de aquella capital, 
referentes todos a si las sociedades anónimas y 
comanditarias dedicadas al 'alquiler de cochcs de 
!ujo han tributar por el concepto de utilidacles 
o por el impuesto sobre dichos carruajes o por 
ambos conceptos a la vez. = Resulta de antceeden
tes : = Que con la basc de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del cjercicio de 
I9Il correspondientes a la Compañía general de 
coches de lujo practicó la Administración dc Con
tribuciones dc 1Iadrid en 18 de septiembre dc 1915 
la liquidación del impuesto de Utilidades sobre 
beneficios y dividendos. =Que con escrito dc 5 de 
octubre de 1915 dicha sociedad an6nima impugnó 
clicha liquidaci6n ante la Delegaci6n de Hacienda 
manifestando que satisface el impuesto sobre ca
rruajes de lujo, dcrivado de la contribuc16n indus
trial, el cual, por ley de 3 de agosto de 1907, fné 
cedido a los Avnntamientos como una de las com~ 
pensaciones pÒr la desgravación de los vinos, por 
lo eual, sea al Estado o al Ayuntamiento, la socie
dad cumplió su deber tributario al ingresar por 
aquel coocepto el expresado año r6~712'75 pesclas, 
no pudiendo exigírsele doble pago. = Que la Dc
legación de Hacicnda en 18 de septiembre de 1916 
desestimó clicha reclamación, y de tal acuerclo sc 
alzó la sociedad para antc Ja Dirección (~cncra1 
de Contribuciones, con escrita presentaclo en 23 dc 
uoviembre dc 19ró, cuyo Centro infonnó que pro
ced ía desestimar la reclamación. =Que la Direc
cióu General dc lo Contencioso informa que en 
estricta derecho no había términos habiles para 
acceder a lo solicitado por la Compañía general de 
coches de lujo, pero que podría aconsejarse la pre
sentación a las Cortes de tm proyeclo de ley cx
ceptuando a las sociedades en que concurran las 
condiciones dc la redamante, del pago dc las can
tidades que por el mncepto de carruajes dc lujo 
satisfaceu a los Ayuntamientos. =Que la Tnter
vención General clc la Administración elet Estado 
propone que no sc acceda a lo solicitado, y que 
sc restablezca el cpígrafc de Alquiladores de ca
rruajes de lujo con la cuota equitativa. = Que el 

Tribunal gubernativo, en sesión de 3 de abril dc 
1919, consideraodo el caso comprendido en el 
apartado s.•, del art. 2.• del R. D. de 16 de di
ciembre de 1902, elevó el e.xpediente a resoluciún 
de S. E., acordando el Ministerio en li del mis
mo abril el informe de la Comisi6n permanenle 
del Consejo dc Estado. = Que con motivo de la 
liquidación relativa al año 1912, la misma Com
pañía general de cocbes de lujo promovió idénlica 
reclamación a la anteriormente reseñada, que se
guida por los mismos tramites produjo iguales 
informes y fué resuelta también por el Tribunal 
gubernativo de Hacienda en 3 de abril de 1919 en 
el sentido de estimar el caso comprenddio en el 
número s.• del art. 2.• del R. D. de r6 de cliciem
bre de 1902, y de elevarlo, en consecucncia, a la 
rcsolueión del :Ministerio, que acord6 en II del 
mismo abril que informara la Comisión perma
nente del Con se jo de Estado. =Que por lo que 
hace al ejercicio de 1914 se instruyó expcdiente 
igual al de los años I9II y 1912, y a inslancia de 
la misma entidad, y en dicho expediente por idén
ticos informes a los ya extractados, el Tribunal 
gubernativo de Hacienda, en sesión de 3 dc abril 
de 1919, elevó dicho cxpediente a resolución de 
S. E. por estimar comprendido e1 caso en el nú
mero 8.0 del art. 2.• del R. D. de r6 dc díciem
bre de 1902 ; y el l\finisterio de Hacienda lo re
mite en n del mismo abril a informe de la Co
misión permanente del Consejo de Eslado. Que 
Ja Delegación dc Hacienda de Barcelona, en acuer
do de 3 de mayo de 1918, declar6 que. la Corpora
ción Municipal no tiene derecho al cobro del 
impuesto sobre carruajes de lujo a las sociedndes 
anónimas o comanditarias por acciones que se 
dediquen al alquiler de tales carruajes. = Que 
como consecuencia del referido acuerdo, el Alcal
de Presiclente del A yuntamiento de Barcclonn so
licita que sc declare que el hecho de pagar la 
Compañía general de coches y automóvilcs dc 
Barcelona la contribuci{,n de Utilidades, no la !i
bera de su deber dc pagar el impuesto dc carrua
jes de lujo, revocando con ello el acuerdo impug
nado ; así como que, si se dicta una disposición 
de caracter general' sc tcnga en cuenla el dc rec ho 
de aquel Ayuntamienlo a percibir en sn totalida<l 
el impuesto sobre carruajes de lujo o a ser indcm
nizado por el Estado con el producto dc otro in
greso. =Que la Direcci6n General de Contribucio
nes informa en 10 dc abril de 1919. que sienòo la 
cuestión de que sc trata idéntica a la suscitada en 
los anteriores c~pcdientes y una vez que la lnter
Yenci6n General v la Dirección de lo Contcncioso 
sostieoen la com¡}alibilidad dc ambos tribulos den
tro del derecho constituído, por haberse dcclarado 
nula y sin efecto por sentencia del Tribunal Sn
premo de 27 de junio dc 1916 la R. O. de 19 de 
febrero de 19rs en c1ue se estab1ecia la incompati
bilidad y la tributación (mica por Utilidades, pro
cedía adherirse a 1 criterio de dicha I ntervención 
general y unir cstc expcdiente a los anleriorcs 
para que sea resudto por S . E. ; acordando tam
bién el ).finistcrio en n de abril de 1919 que 



informe la Comisi6n permanente del Consejo dc 
Esta.do ; y =Que en tal esta do el asunto sc re
miten los aludidos cuatro expedientes a. informe de 
es te Consejo. = Considerando que el impuesto de 
carruajes de lujo que actualmente se rige por los 
artículos 46 y 22 respectivamente de las leyes de 
Presupuestos de 30 dc junio de 1895 y 28 de igual 
mes de 1898 y por el Reglamento de 28 de sep
tiembre de 1899, no grava las utilidades que pro
duzca la industria que supone el alquiler dc talcs 
carruajes, ni siquiera el cjercicio de la misma, si no 
el uso que de ellos haccn los abonados, teniendo, 
pot lo tanto, aquéllos clcrecho a cargar a éstos la 
parte alícuota correspondicnte; y como el im
puesto de Utilidadcs en su tarifa 3.", núm. 2 A, 
grava sin excepción alguna las obtenidas por las 
sociedades por acciones, es preciso admitir que 
cualesquiera que sean las anomalías que sc de
duzcan de tal régimen, ambas contribuciones son 
compatibles. = Considerando que el hecho dc que 
en las capitales de provincia y poblaciones asimi
ladas haya pasado el impucsto de carruajes dc I ujo 
a los Municipios por la ley de 3 de agosto de 
r907, como uno de los recursos cedidos en com
pensación del de Consumos sobre los vinos, no ha 
variado la naturaleza del Impuesto ni afecta la 
medida a los contribuyenles, ya que no ha modi
ficado en nada sustantivo las disposiciones por 
que se rige la mencionada contribución y aun en 
el procedimiento conserva el Ministerio de Ha
cienda la gestión e inspección del tan citado im
pueslo, por Jo que no debe conceptuarse en las po
blaciones aludidas como arbitrio municipal e in
dependiente de la tributaci6u general, como lo son 
los arbitrios que las Corpora.ciones imponen en 
virtud de sus leycs organicas. = Considerando que 
nada en contrario de lo expuesto significa la Real 
orden de rg de febrcro de 1915, porque ella y el 
expediente en que recay6 fueron anulados por la 
sentencia del Tribunal dc lo Contencioso de 27 de 
junio de 1916. = Considerando que las medidas de 
caracter general como las referentes al restable
cimiento del epígrafe que se cita de la Contribu~ 
ci6n industrial debcn ser objeto de especial 
examen y de la sanci6n del Poder legislativo. = 
El Consejo de Estaclo opiua : que las Compañías 
por acciones dedicadas al alquiler de coches de 
lujo deben tributar por dicho concepto y aclemas 
por el número 2 A dc la tarifa 3·" de Utilidades, 
resolviéndose eu tal sentido los expedientes remi
tidos. = Y confonn{mdose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servido rcsolver 
como en el mismo se propone, salvo en lo que se 
refiera al último dc sus considerandos, para no 
prejuzgar la doctrina legal que se afirma en el 
mismo. =De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.ll (Enterado.) 

De los asunlos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión Consistorial de Sani
dad aprobando el plicgo de condiciones para sacar 
a concurso la presentación de proyectos y presu
puestos para Ja construcción çle un Hospital Mu
nicipal de Infecciosos, y que el gasto que ascieude 
se aplique a. la consignación del capítulo 5.0

, ar
tículo 8.0

, partida 3·" del Presupuesto extraordi
nario del año 1918, hoy Resultas por adición al 
vigente, y a la del Prcsupuesto extraorclinario de 
Sanidad aprobado en 6 de agosto de 1919. (Se 
aprueba con nua cnmienda del Iltre. Sr. Puig 
l!le la Bellacasa y con el segundo extremo de otra 
enmienda subscrita por el Iltre. Sr. Jorda, am
p1iandose el plazo de presentación de proyectos 
en diez días, o sean cuarenta en vez de treinta que 
figura. en las bases del concurso. = La enmienda 
del Iltre. Sr. Puig de la Bellacasa dice así : 
r. o Que el extremo seguudo quede redactado en 
los siguientes términos : Que el gasto de pese
tas 1. 7oo,ooo a q"ttC asccndera se aplique, en 
enanto alcance1 al capítulo 5.0

, articulo 8.0
, par

tida 3:• del Presupuesto extraordinario de 19r8, 
hoy Resultas por adición al vigente, y el resto 
a la consignación que res u I te aplicable, en virtud 
de las transferencias que proponga la Iltre. Co
misión de Hacieuda mediante el cumplimiento dc 
los tramites Jega les establecidos. =La otra en
mienda que firma el Iltre. Sr. Jorda, esta con
cebida en los siguientes términos: 1.0 Que a la 
coti.signación del Presupuesto extraordinario del 
afio 1918 destinada a la constntcción de un nuevo 
Hospital de Infecciosos, se acumulenJ mcdiantc 
las oportunas transfercncias, las d~mas partidas 
del propio Presupuesto que se refieren a Sanidad. 
2.

0 Que el Tribunal que ha de fallar el concur
so de terrenos para el uuevo Hospital de In
fecciosos, lo propio que el concurso de proyectos 
para dicho Hospital, se amplíe con el catedra.tico 
de Higiene, un arquitecto desiguado por la Aso
ciación de Arquitectos y otro por Ja Escuela de 
Arquitectura.) 

Otro, de la Comisi6n Consistorial de Sanidad 
por el que se aprueba e) pliego de condiciones 
para sacar a subasta la confecci6n de ciento 
cincuenta y seis lrajes exprofesos para Ja Brigada 
de Desinfección, dos para cada uno de los sctenla 
y ocho índíviduos consignados en Presupuesto, 
y que el gasto a que asciende este vestuario se 
aplique a ]a consignación de rso,ooo pesetas que 
dice «Para material químico y vestuario» del ca
pítulo 5. 0

, artículo I. 0
, partida 2 .3 del Presup11esto 

extraordinario del aiío 1918, boy Resultas por 
adición al vigente. 
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CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día U de s eptiembre 

SE CCI ON D E GOBERN ACTÓN 

NEGOCI ADO DE BENEFICENCIA Y SA NID AD 

Nombro del lolert~S&do 

D. José Galtés . 

D. P<!dro Bofarull . 

A9nnto 

Cuenta de 46o'ro pcsctas, por el sumi
nistro dc bonos con destino a la Fiesta 
mayor de la barriada de Santa Eulalia. 

Otra, de r,88z peset.as, por el suministro 
de impresos para la Oficina del Cuerpo 
Médico . 

Acuerdl) adoplndo 

A pro bar su pago. 

t) )) 

Aconlósc conceder las siguientes 1icencias: Dc un mes : a D. Buenaventura Codina, oficial 2.o; 
D. Juan Riera. médico, y D. Vicente P érez, opaario; y de quincc días, a D. "l\fanuel Ralny, operaria; y 
D. José Forns, D. Emilio 1lfira y D. Xisto Cambra, médicos. 

Acordósc satisfacer la cantidad de 6,214'08 pcsetas, en conccpto de importe de las estancias de 
niñas en el Asilo del Buen Pastor, durantc el mes de julio. 

Acord6sc satisfacer la cantidad de 930 pesetas, en conccpto de importe de los bonos dc Bencfi
ccncia del mes de agosto, correspondientes a la Cocina Económica de Gracia. 

NEGOCIADO DE CULTURA 

Nombro del ioteresndo 

S. A. Gatell . 

D. ]. Oliva Mallol . 

D. Manuel Corominas . 

S. A. Gatell . 

D. Pablo Xucla 

D. Luis Camós . 

D. Federico Gómez . 

D. Luis Vila . 

Cuenta de 560 pcsctas, relativa a las obras 
real.izadas C'n la Escucla situada en la 
casa núm. r23 dc la calle dé Borrell. 

Otra, de r,994'5o pesctas, por la cerca 
de un terrcno para edificar un Grupo 
Escolar en Sans . . . . . . . . 

Otra, de 985 pesetas, relativa a las obras 
de pintura realizadas en la Escuela ins
talada en la casa núm. 5 dc la P laza 
del Sol . 

Otra, dc I,995 pesctas, relativa a las 
_ obras realizadas en la Escucla de par

yulos instalada en la casa núm. ro2 
de la calle del Bruch . 

Otra, de 450 pesetas, por la conscrvación 
de los órganos del P ala cio de Bellas 
Art~ . . . 

Otra, de roo pesetas, por la copia de 
documentes . . . 

Otra, de 225 pesetas, por la copia de 
documentes . . . 

Otra, de 250 pesetas, por una copa de 
plata con .destino a premio para el 
concurso de regatas organizado por el 
Club de Remo . 

AeueTdo adoptado 

Aprobar su pago. 

)) )) 

l) 

t) » 

t) t) 

)) l) 

)) )) 

Acordósc destinar r.sso peset,as para proceder al pintado dc la cscuela, habitaciones del maestro y 
escalera, de la Escucla Nacional de niños ~ituada en la casa núm. 74 de la calle de Pedro IV. . 

Acordóse destinar la cantidad de 750 pesetas para proccdcr a la ampliación de la Escuela Nacwnal 
dc niñas situada en la casa núm. I23 de la calle dc Borrell. 
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ABASTOS 

:oiombre del loteresado 

D. Juan Truñó . 

)) 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

S E CCI ÓN DE HAC I ENDA 

Asuoto 

Cuenta de I ,gg8'49 peseta s, por las obras 
de construcción de la nueva Dirección 
del Mercado dc San Antonio . 

Relación valorada dc importe ro,sr4'IO 
pesetas, por las obraR dc modifiçación 
y traslado de puestos al interior del 
Mercado del Borne . 

Aeuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

>) )) 

Acordósc conceder a D. Emilio Capdevila, moz~ de Mercado, un mes de licencía. 
I 

NEGO CIADO DE INGRESOS • 
Nombr~ del inlerM<atlo 

D.a Marina Nicolau . 

D. José Palet . 

D. Joc:;é Pujol . 

D. Joaquín Carbonell 

D. Joaquín Vila 

D. José Girbau . 

D.o. María Pallarés . 

D. José ]. Marcé . 

D. l\!anucl Girbau . 

D.a. Francisca Torre:; . 

D. Andrés Mumbrú 

D. Mateo Labrador . 

D.a. Rita Munné . 

D. J osé Olió . 

A~uoto 

Permiso para vender leche en mesa, 
durante el scgundo semestre, en la 
calle de la Canuda, frcntc al núm. 4· 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
de la Puertaferrisa, frcnte al núm. 2. 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
de Aviñó, frentc a los núms. 3 y 5· 

Permiso para vender lcchc en mesa, du
rante el segundo semestre, en la Plaza 
del Angel, frcnte al núm. 3. 

Permiso para vender lcche en mesa, du
rante el segundo semestre, en la Rambla 
de Santa 1\lónica, frcntc al núm. r8 . 

Penuiso para vencl,er leche en mesa, du
rantc el segundo semestre, en la Plaza 
de la Igualdad, frente al núm. I . 

Permiso para vendcr lechc en mesa, du
rante el segundo semestre, en la Plaza 
de la Igualdad, frcnte al núm. 36 . 

Permiso para vcnder lcche en mesa, du
rantc el segundo semestre, en la Plaza 
de la Univcrsidad, frente al núm. 9. 

Permiso para vcndc.r lcche en mesa, du
raute el segundo semestre, en la calle 
del Tigre, esquina a la del León . 

Permiso para veudcr leche en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
del Carmcu, csquina a la dc Xucla. 

Permiso para vender lechc en mesa, du
rante el segundo semestre, en la calle 
de l\Iadrazo, esquina a la dc Lincoln . 

Pcrmiso para vender café en carretón, 
durant e el scgundo semestre, en la calle 
del Marqués del Duero, !rente a la 
del Arco del Teatro . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
el primer semestre, en la calle dc Me
ridiana, junto a 1 ferrocarril . . . . 

Permís{) para vender fruta seca, durante 
el segundo semestre, en el Paseo de 
Colón, frcntc al núm. ro . 
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A cuerdo adoptat! o 

Conceder lo soljdtado. 

I) I) 

)) >) 

)) )) 

)) )) 

)) I) 

)) )) 

l) )) 

l) l) 

)) •) 

>) 

l) • >) 

)) >) 



~ombro del iotcresndo 

D.o. Domínica )lonteagudo 

D.n Carmen Bergada . 

J).n Rosa Bcrengué . 

D.n. Pilar Alas . . '· 

D. Emi lio Martínez . 

D. Evaristo Gailc- . 

D. Viccnte Franco . 

D. Antonio Bono . 

D. Manuel Martínez . 

D.n Matilde Esteve . 

D. Lorcnzo Mas . 

D. Ccledonio Villajuana 

D. Emiliano Sanchez . 

D. Constantina Ochando . 

D. Luis Boquet 

D.a. MaJ·ía Giner . 

D. J oaquin Creus 

D. Ramón Ruíz . 

GACETA ilUNICIPAL DE BARCELONA 

Permiso para vcnder castaii.as, durante 
la presente temporada, en la Rambla 
de Cataluii.a, csquina a la calle de 
Aragón . . . . . 

Permiso para vcndcr higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
calle del Manso, frcntc al Mcrcado de 
San A.ntonio . . . . . . 

Permiso para vender higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
calle del Obispo Laguarda, csquina a 
la de San Antonio Abad . 

Permiso para vendrr higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
Ron,da de San Antonio, e!-ïquina a la 
calle dc San Gil . . . . . . . . 

Permiso para exhibir muestras, del mes 
de agosto al dc diciembrc, en la calle 
de Borrcl1, frente al núm. r8 . . 

Permiso para colocar macetas, dc r.o de 
junio a 31 cl.c agosto, en la calle de 
Aragón, frente al núm. 223 . 

Permiso para vcnder sandías y melones, 
del 15 de julio al 15 dc octubre, en la 
calle dc Valencia, frentc al núm. rgg. 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
distrito TV . . 

Concesión dc una patente dc primera 
clasc para la venta ambulant~ en el 
distrito IV . . . . . . . . . . 

Conccsión de una patente de primera 
clase para la venta ambulantc en el 
distrito IV . 

Concesión dc una patente de primera 
clasc para la venta ambulantc en el 
distrito IV . . 

Conccsión dc una patente de primera 
clasc para la venta ambulantc en el 
distrito IV . 

Concesión dc una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
distrito IV . . 

Conccsión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
distrito IV . 

Permiso para vender higos frescos en la 
calle de Aragón, junto al farol nú
mero 547 .. 

,Perrniso para vendcr fruta seca en el 
Paseo de Colón, frente al núm. 2 . 

Perrniso para vcnder melones y sandías 
en la calle de Coello, esquina a la de 
Bailén . . . . . 

Permiso para vcndcr refrescos en la calle 
de Casanova, frcnte al Cine Bohemia. 

Acuerdo ~adophdo 

Concedcr lo solicitado. 

)) I) 

f) I) 

I) 1) 

)) I) 

I) I} 

I) 

Denegar lo solicitado. 

I) I) 

¡) I) 

)) ¡) 

)} I) 

l) I) 

I) I) 

¡) )} 

I) I) 

Acordósc denegar el canje de la cédula expedida por otra dc clase inferior, solicitado por n. a Josefa 
Naredo. 

Acordóse denegar la instancia presentada por la razón social Albó y C.o., sol~citando el reintegro 
de 25 pcsetas por el arbitrio sobre uso de aceras sin penniso de vado, correspond1ente a rgr8, por re-
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sultar, scgún informe dc la Inspección de Arbitrios, que hizo uso de acera durante el mes de 
encro dc rgr8. · 

Acordós(' conceder un mes de licencia a los siguicntcs funcionari os: D. Agustín Bruguera, recaudador 
de Arbitrios; D. Joaquín Cambra, D. Laureano Trcsscns y D. José Vives, interventores de la Adminis
tración dc Impuestos y Rentas; D. Nicasio Doch, D. Hamón Gimeno, D. Antonio l\Iarco, D. Francisco 
Pala y D. José Pedra, vigilantes del Resguardo; D. Francisco Gil, ayudante de la Administración de 
Impucstos y Rentas; D. José Ruíz, fiel de la Administraci6n dc Impucstos y Rentas, y D. Manuel García, 
aforador dc la Administración de Impuestos y Rentas. 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

Nombro del lotereaado 

Socicdad. General dc Aguas de 
B·ucclona. . 

•) ¡) >) 

A&uulo 

Cuenta de 787'59 pcsctas, por· el sumi
nistro de agua para los sumidcros pú
blicos del Interior, durantc el mes de 
mayo. 

Dos, de rz,r69'56 y ro,8ro'79 pesctas, 
por el suministro dc agua, en substitu
ci6n dc la de Moncada, durante los 
meses de j u nio y juli o . 

A cuertlo sdoptado 

Aprobar sn pago. 

» I) 

Acordósc conceder un mes de licencia a D. Isidro Lloret, jcfc del Ncgociado de Propiedades, Derc
chos y Prcsupucstos, y D. Fernando Suso, auxiliar del Negociado de Cncntas y Deuda. 

MATADEROS 

Nombro del lnlere8ldo 

D. Ednardo Filva . 

D. An.tonio Guasch . 

Aauoto Aeuerdo adoptado 

Cuenta de r,gg6'72 pcsetas, por las obras 
de reparación practicadas en varias dc-
pendencias del Matac.l.cro dc San Martín. Aprobar su pago. 

Otra, de r,gg6'75, por la continuaci6n dc 
· las obras dc arreglà del pavimento de 

la nave del b1.1ey en el Matadero Ge-
neral . 1> 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nombre clcl íntoresado 

Valls Obis, S. A. . . 

D. Pablo Roig . . 

Sres. Vilanova y Mateu . 

D. Alejandro Marfull 

Gimaracs Lda . . 

D. Luis Coromina 

D. Juli o Estalcl1a . 

Asunto 

Instalar cuatro electromotores en la casa 
núm. 408 de la calle de Córcega . . , 

Instalar dos electromotores en la casa 
núm. gz de la calle de Borrell . . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
meros 139 y I4I de la calle del Clot . . 

Instalar un electromotor en un solar 
j unto al andén del ferrocarril de M. z. A. 
(San Andrés) . . . · . . . . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 35 de la calle de Aribau . . . . 

Instalax un electromotor en la casa nú
mero II5 dc la calle del Porvenir . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 5 de la calle del Bruch . 
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Acuerdo ndoplodo 

Conceder per·miso. 

I) I) 

I) 

¡) 

¡) !) 

¡) ¡) 

I) I) 
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l'lombre del loleresado 

'D. Juan Conellere. 

D. Baltasar Ventura 

D. Juan Giralt 

D. Francisco Coma 

D. M. Dalmau 

D. Juan Pamics . 

D. Arcaclio Arissó. 

D. Emilio Gutiérrez . 

D. Antonio Campos . 

D. José Paulí . 

D. ] uan Pcdro . 

D. José Falp . 

Sres. Güell y C.a . 

D. Benito Cambra 

D. Luis Soler . 

D.a Trinidad Subirana . 

D. José Pou 

D. José Llauradó 

D. Natalia Gallart . 

D. Pedro Balugera 

D. Jai me l\larimón 

D. José O. Carrcras . 

D. Enrique Vich . 

D. Joaquín Llovet 

D. Esteban Erre . 

D. Feliciana Carreras 

D. Luis Paront, en representa
ción de D. Salvador Alarma . 

D. Celestino López Gra do 

Asuoto 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero ro de la calle del Olivo . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 732 de la calle dc Cortes . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 196 de la calle dc Ali-Bey . 

Instalar dos electromotores en la casa 
núm. 24 dc la calle Baja dc San Pedro. 

Instalar un electromotor en la casa nú
meros 7 y 9 del Pasajc dc San Antonio 
Abad . 

Realizar obras interiorcs en la casa nú
mero 29 dc la calle dc Valladolid . 

Construir una marquesina en la casa 
núm. 5 de la ca llc dc la Cucuru11a . 

Acristalar una galería de la finca Villa 
Amparito, situada en la Rambla Volart. 

Construir un albañal en la casa núm. 20 
de la calle dc Santa Perpetua . 

Construir un albañal en la casa núm. 101 
de la call.e de San Gcrvasio . 

Reparar un albañal en la casa núm. 6 de 
la calle de Amalia . 

Construir un cobertizo en un solar de la 
calle del Olvido . 

Constn1ir un albañal en una casa de la 
Granvía Layctana . 

Limpiar un albañal en la casa núm. 30 de 
la calle del Arco del Tea tro. 

Ampliar unos cuartos del tcrrado de la 
casa núm. ·7 de la calle dc Minerva . . 

Construir un albaüal en la casa núm. 5 
de la Riera de Casolas . 

Construir dos albañales en la casa nú
meros 5 y 7 dc la calle dc Montserrat . 

Construir un albañal en la casa núm. II 
de la calle de Montserrat . 

Construir una casa y una cerca definitiva 
en un solar de las afucras de S. Andrés. 

Construir una casa en un solar de la 
calle del Arte . 

Construir unos cuartos al terrada de la 
casa núm. 359 de la calle dc Muntaner. 

Construir una casa en el solar núm. 25 
de la calle dc Menéndez Pelayo . 

Construir una galcría y un cobertizo en 
la casa núm. 152 de la calle de Galileo. 

:Modificar una abertura en la casa núm. 3 
de la calle de San Pa blo . 

Reparar la cubierta de la casa núm. 23 
de la calle de la Farigola . 

Modificar una abertura en la casa nú
mero IIO dc la calle dc Bertran . 

Trasladar un rótulo instalado en la casa 
núm. 19 dc la Plaza dc Catalufia, a la 
núm. 48 del Pasco de Gracia . 

Construir dos casas baratas en el solar 
núms. 12 y I4 dc la calle dc Nuestra 
Señora del Coll 
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Acuer<lo adoplado 

Conceder permiso. 

I} >) 

I} )) 

)} )) 

¡) I) 

)} >) 

» )} 

I) I) 

l) I) 

)) ¡) 

I) I) 

>) ¡) 

J) l) 

» )) 

)) )) 

>) l) 

)) l) 

)) I) 

)) fi 

I) l) 

l) l) 

)) )) 

!) )) 

¡) l) 

Que. rectifique el per
nnso. 

Denegar pem1iso. 



Acordóse reiterar a D. Cayetano Orgas la ordcn dc dcrribo del cobe1iizo construído en un solar 
de la calle dc Novell. 

Acordóse ordenar a D.a Jos~fa Babiloni que legalicc la instalación de un electromotor y una fragua 
c¡ne ha instalado en la casa núm. 219 de la calle de Conscjo dc Ciento. 

Acordósc ordenar a D. Pascual Guisasola que legalice la substitución de un motor a gas por un elec
tromotor, que ha realizado en la casa núm. 40 de la calle de la lndependencia. 

Acordósc ordenar a D. F. L. de GueYara, que ha constrnído un horno de fundir vidrio e instalado un 
electromotor, que retire el borno y que legalice el electromotor. 

Acordósc ordenar a D. F. Sendra que efectúe obras de saneamicnto en la casa núms. 33 y 35 de la 
calle clel Consulado. 

Arordósc ordenar a D. César Dubler que retire el generador dc vapor instalado en la casa núms. 158 
y r6o dc Ja calle de la Travesera, y que se tenga el expcdicntc por terminada. 

Acordósc ordenar a D. Jacinto Llorens que legalicc el electromotor que ha instalado en la casa 
núm. 27 de la calle de Aribau. 

Acordósc imponer a D. Alfonso Balasi una mulla de 50 pesetas y reiterar la orden de dexribo del 
cnarlo conslruído al terrada de la casa núm. 5 de la calle dc :!3oqucr. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombr& dni lntereiallo 

D. ~Ianuc•l Carga . 

Catalana dc Gas y Electricidad. 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona. 

l) l) ¡) 

D. José de Vía y D. Antonio Vega. 

D. J osé Costa . 

Hijo dc 1\Iiguel Mateu y ]. Vila
seca .. 

Fomento dc Obras y Construc
cioncs 

Asuoto Aeuerdo adoptado 

Construir la acera dc !rente la casa nú-
mero 22 del Pasco dcll\Ionte . Conceder lo solicitado. 

Instalar 56 metros de cable subtcrraneo en 
la Riera de Horta, a lo largo y a través 
de la pasarela construída en la misma. 1> 

Insta lar 96 metros de tu beda para agua s 
en la calle dc Etna . 

Instalar 25 metros dc tubería para aguas 
en la calle de la Plata . 

Dos cuentas, de 220 y rso pesetas, res
pectivamentc, por la dchneación del 
Plano de Barcelona, en el mes de 
agosto . . . 

Otra, de 1,250 pesetas, por el suministro 
de material para los trabajos de la 
Brigada de conservación del Acucducto 
alto de Moncada . 

Dos, dc 429'20 y 52o'8o pesctas, rcspec
tivamente, por el suministro de ma
teriales de hierro para los Talleres . 

Certificación y relación valorada, de im
porte 37,999'50 pcsetas, por los tra
bajos de limpia y conservación de la 
red de cloacas durantc el mes de mayo. 

!) l) 

l) I) 

Aprobar su pago. 

I) l) 

I) I) 

)) 

Acordóse conceder un mes de licencia a D. Telmo Fcrml.ndez, arquitecta, y a D. Balbina García 
Bravo, dclincante. 

Acordósc adjudicar provisionalmente al Fomento de Obras y Construcciones, por la cantidad de 
736,288'95 pesetas, las obras de adoquinado del arroyo del paseo y calle de la Garrotxa. 

OFICINA DE LA REFORMA 

Nombre del lntett~~~ado 

Banco Hispano Colonial 

Aeuoto Acuerdo adoptado 

Cuenta de 9,139'29 pesetas, por la rcposi
ción del adoquinado de la sección 3.a. 
de la Reforma . Aprobar su pago. 

' 
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Nombre del loteresado Asunto Acuerdo adoplallo 

Banco Hispano Colonial. Cuenta de s.oo8' 41 pese tas, por la cons
trucción de la acera y reposición del 
adoquinado dc la sccción 2.a de la 
Reforma . . Aprobar su pago. 

NEGOCIADO DE CEMENTERI OS 

Nombro del luloresado 

D. Carlos Fagl's de Perramón . 

D.a Luisa Rabell y Cibils . 

D. Antonio, D.a Juana y D. Luis 
Pomar y Espel . 

D. José Costa . 

Asuolo 

Cesión a favor dc sus hijos D. Ignacio y 
D. José M.a. Fages dc Climent, del dc
recho funerario sobre los nichos de 
piso I. 0 osario, núms. I,450 y I.47I de 
la cerca. dcpartnmcnto 3.o del Cemen
terio del Este . 

Traspaso del derccho funerario sobre el 
panteón núm. 73 dc la vía dc San Ole
gario, agrupación 3.a del Ccmcnterio del 
Sud-Oeste, y permiso para efectuar 
obras de reparnción en dicha sepultura. 

Adqtúsición del solar núm. ro7 de la '·ía 
de San José, agrupación z.a del Ce
menterio del Sud·Ocstc . 

Cuenta de r,62o pesetas, importe del su
ministro de materialcs dc cal y cemento 
con destino a la Brigada general de 
Cementerios . 

SECCI ÓN D E ENSANC H E 

. NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombro del interesndo 

D. Estcban Fornell . 

D. Santiago Martí 

D. J uan Daltabull . 

D. Ramón Gamandé, en repr~ 
sentación dc D. Pedro Garcia 
Faria . 

D. Pelcgrín Bergoñó. 

D. J uan Rius . 

D. J osé Olivé, en nombre de 
D. Sebastüín Planas . 

Aeunto 

Modificar dos vcntanas en la fachada de 
la casa núm. 131 del Paseo de San 
Juan . 

Construir dos vados frcntc a los cubicr
tos números ro y r2 de la calle de 
Pallars. . 

Levantar un piso en la partc posterior de 
la casa núm. 251 de Ja calle dc Lepanto. 

Construir dos casas de bajos en un solar 
de la calle de Viladamat, chaflan a la 
de la Industria . . 

Derribar la fachada y reconstruir un 
cubierto provisional en el solar nú· 
mero 59 de la calle dc Ausias March . 

Edificar una casa compuesta de bajos y 
cinco pisos en nn solar dc la calle de 
Marina, cntrè las de Valencia y Ma
llorca . 

Construir un cubierto definitiva en el 
solar núm. 47 de la calle dc la Diputa
ción, chaflari a la dc Rocafort . 
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Aeuerdo arloptado 

Conceder lo solicitado. 

I) )) 

Aprobar su pago. 

Acuerdo ~dopttulo 

Conceder permiso. 

)) I) 

I) )) 

I) 

>} •) 

I) I) 

I) I) 



Nombre del lnteraoado 

D. Ricardo Barbany . 

D. José Cantó . 

D. Viccntc Ferrer 

D. Viccnte Bru . 

D. José Huguet, en representa
ción dc D.n María Soler . 

Asuoto 

Legalizar la obra realizada en la casa 
núm. r56 de la calle de Bofarull, con
sistente en el cambio o reparación de la 
cubierta del desvan del almacén de la 
parte posterior . 

Legalizar la obra realizada en la casa 
núm. 6o8 de la calle de Consejo de 
Ciento, consistcntc en cambiar la es
calera del tc¡·rado en una superficie 
de 64'28 metros cuadrados. 

Construir un vado !rente una casa sin 
número de la calle dc Napolcs, entre 
las de Caspe y Cortes . 

Construir un albaña.l en la casa núm. 27 
de la calle dc Puig-Xuriguer, entre las 
de Albareda y Vila Vila. 

Practicar obras interiores en la casa 
núm. 125 de la calle dc Borrell, consis
tentes en colocar waters y pintar pisos 
y fachada ... 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del lnlereMdo 

Sres. Cnyas IIcrmanos . 

D. J crónimo Martí . 

Srcs. Petit y Esc o bar . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona . 

)) • l) l) 

Aguas Subternineas del río Llo
bregat . . . 

l) l) 

Asunlo 

Cuenta de 250 pesctas, por el suministro 
de material para las oficinas de Urba-
nización y Obras . . . . . . 

Otra, de roo pesctas, por el sumioistro 
de material con destino a las oficinas 
de Urbanización y Obras . . . . . 

Otra, de II3 pesetas, por el suministro 
de materiales con destino a las ofiéinas 
de Urbanización y Obras . 

Otra, de 8,082'36 pcsetas, por el suíninistro 
de agua con destino a las fuentes pú
blicas durante el mes de mayo . . . 

Otra, de 52'50 pesctas, por el suministro 
de agua con destino a los sumideros 
públicos, àurante ·el mes dc mayo . . 

Otra, de 12'30 pesctas, por el suministro 
de agua con èiestino a la íuente pública 
de la calle de Aribau, durante el mes 
de mayo. . 

Otra, de r6'25 ptas., por el suministro de 
agua con destino al sumidero de la plaza 
de España, durante el mes dc mayo. 

Aeuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

l) )) 

Conceder permiso. 

l) l) 

Darse por enterado. 

.\euerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

l) )) 

)) )) 

)) 

)) )) 

!) 

l) 

Acord6sc cooperar con la cantidad de r83'03 pesctas, a la reconstrucción de las aceras de las casas 
núms. 4 al 12 dc la calle de Aribau, realizada por los Sres. Petit y .Marqués. 

Acordósc coopera r con 599' 04 pesetas a la reconstrucci6n dc las aceras de las casas núms. 4, 6, 8 y ro 
dc la calle dc Aus1as March, realizada por los Sres. E. F. Escoíet y c. a, S. en C. 

Acordóso cooperar con 307' 56 pesetas a la reconstrucdón dc las acera s de las casas núms. 3, 5, y 7 
dc la calle dc Ausias March, realizada por los Sres. E. F. Escofct y c.a, S. en C. . · 

Acordóse cooperar con la cantidad de 468' 90 pesetas a la rcconstrucción de la acera de las casas 
núms. 38 y 42 del Paseo de San Juan, y núm. ror de la calle de Muntaner, realizada por D. Manuel 
Cabarrocas. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETE~INARIA MUNICIPAL 

RRLACIÓN OR LAS SUBS1'ANCIAS DI!COMISADAS DURANT& LOS DÍAS DRL 1.0 AL 8 Dl! SJIPTIEMBRE OR l919, POR SRR 
NOCIVAS A LA SALUD PÚBI..ICA, EN LOS MI!RCADOS, OISrRITOS Y AMBULANClAS DK ESTA CIODAO 

• VOLATERiA Y CAZA 
DEPENDENCIAS CARN ES PESCA DO EXPURGOS Nli!VK· 

VARIAS Vari os Mariscos Hoevos ¡~- hUJ ~t&OjOI 
'l DESPOJOS LINA 

- - ---
Kllns Grs. Kilos llra. Kllos Kilos' Grs. F rAsco, 

Mercados. 5 500 81 700 I - - I 56 800 -
Mer cado de pescado . - -. 587 - - - - - - - -
Mercado de volateria y frutas - - - - - 775 - 974 - - -
Distritos y ambulancias . - - - - - í46 - - 5 - ---- - --- -- --

TOTAL. 5 500 668 700 I 921 - 975 39 800 -
--- --

DEPENDENClAS SRTAS 
P'RUTAS EMBUT! DOS SUBS'f ANC I AS CRUSTACI!OS CONSKR· 

\' VEROURAS VARIAS VAS 

Kiloa Gra. Kllos Grs. Itilos Grfl. KIIOA 01'8, Kllos Gra. Unldacl 

Mercados. - - 1,669 - - - - - - - -
Mercado de pescado . - - - - - - - - - - -
Mercado de volateria y f ru tas - - 1.510 - - - -· - - - -
Distritos '} ambulancias . - - 52 - -

~ 
- - - - -

--- ·~ -- - - - ---
1--=-TOTAL. - - 5,?.11 -

Ourante dichos días se han reconocido Jas reses lecheras de la~ vaquerías y C'abrerhu; de esta c!ud;;cl, C'uyn est ad o 
sanitario en steneral es satisfactorio. 

KI!LACIÓN OR LAS SUBSTANCIAS DI!COMISADAS DURAN TE LOS DL.t,S DEL 1. 0 AL 8 DE SEPTJEMBRE OR 1919, l'ON ::.J:tK 

NOCIVA::. A I..A SALUO PÚBLICA, I!N LOS MAt'ADI!ROS, MERCADO DH GANADOS, ESTACJONJ!S Y F'IELATOS Dl! I!STA CIUOAO 

OEPENOENCIAS 

Clau 
de 

Ganado vacuno Ganadolanar ycahrio Ganado de cer da ,: 

ll=========~~~ll,=====r====~=====ll===========~=ll~ 
Lan&r Cabrío I RI!SKS f <n <n RI!SHS 

~ ~ : ~ ~ 
_R_a:s_·R_.s _R_E_s_E_s ~ Sala· lnutili- ~ t.. ~ ~ t 
lnullll· lnullll· zón zadas .,. O: (.) ...l 
zn~as 1.111lns 

<n 

e d d h~~~ s 
80 erme a d• dulo- lnutili- cu 

odh&du tt.. 
d•d•• &I zadas 
aonsumo 

2 

Expuqlo• 

y 

Oet~po¡os 

Kllo~ 

.l
,lbpecificaa 

Mataderos 25 - 155 -

- ~: ~~~-
- - - - - - 5,569 

Comunes 4 14 

Mercado de ganado ·11 -
Estaciones y fielatos . - 50 

ToTAL. 6 25 44 

l 
Ganado vacuno 1,507 reses 

Se han reconocido en las estaciones y f ielatos de esta ciudad, 
li !anar. 22,967 , 
l ca brio (>56 

duranie d!chos dfas, las r eses siguientes: .. de cerda. 786 ,. 
l TOTAL. 25,896 rese:. 
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Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Distrihucion del Ira ba jo efec/uado por las brigadas cie esta Zona desde 31 de agosto a 6 de septiembre de 1919 

IÓIIIIO 
4t 

•&ta iu 
•dttrhu 

• Ja 
ht e••• 

' . 
ORSIGN AClÓN 

DK LAS BRIGAOAS 

1011 .0 lli AGiliTIS 
OCUJI.lll08 Jl 

1raboju uní. o\ o a TOT AL 
llrtllOI UtiOJilJU 
êlt iu !Üen dt 
br\~adu bTigada __ 

NATURALKZA 

DKL TR ABAJO 

PUNTO DONDR 

SR HA RFECTUADO 

i6~ Cementerios . . . . 122 41 165 Construcción de nlchos, Cementerio rlel Sud-Oeste. 
sepultnral> de preferen-

250 Cont~ervadt\n tle vius 
ptíblicll!l . . ., 192 58 

I 

267 Limpleza y riego. 1-10 127 

39 TAlleret< municipales. 57 2 

719 • .SUMAS Y SIGUI!. i91 228 

cia y otras varies. Re-
paraciones de vies y 
pat~eos. Conservaclón y 
lintpieza. 

Construcción de nichos. Cementerio del Estc. 
Reparaciones. Con:~er
vación y limpieza. 

Reparaciones y limpieza. ,Cemcnterio de Sar. Andrét~. 
Conservación y limpieza. Cementerios de Sans y Las Corts. 

250 Limpieza y arre~otlo. Arroyo del Parque, Travesera Vieja y 
Garvella Diagonal, calles de San 
Salvador, San Guillermo, Virgen del 
Carmelo, San Adrüin y Rieras Alta 
y de Horta. 

ArreSllo de empcdrado. 

Colocar rigolas. 

Arreglo de pasos 

Arrer;llo de aceras. 

267 Limpieza y ries¡o. 

I 

39 Carpinteroti. 

Carreros. 

Herreros. 

Cuberoll. 

Pintores. 

Latn pistas. 

719 

794 

Calles Ancha1 San Andrés, Salmerón, 
Ferlandina y Montalegre. 

Calle de San lldefonso. 

Calle de San Eusebio. 

Calle Ancha. 

Varias calles. 

Varios trabajos para talleres y bri· 
gadas. 

Reparar carros y construir mangos. 

Luciar y aceràr herramientas. 

Reparar cubas. 

Vari os trabajos en el taller. 

Varios trabajos en el taller. 



~~ GACETA MUNICIPAL DR BARCELONA 

Jirl.0 tl UJUIS 
101110 ~

1 •• ., .. , .. ORSIGNAClÓN 
I OCOPUOS 11 

lnboJu ••n~tiu TOT AL 
prtptu u~uu.lta 

NATURALEZA 

ORL TRABAJO 

PUNTO DONDE 
a4unlu 

ala 
hrlc••• 

UR J.AS BRlGAOAS 
àt Iu I hatu àt 

brlgadas bns•d• 

SR HA EFECTU ADO 

719 SUMAS ANTRRJO~~-:-~ ~ 
liO Conservación y repara

ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi
ficios municipales . . 

9 Conservación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
Arroyo~ del Parque . 

22 F.ntreteuimicnto de fuen
tes y railerlas . 

25 Cont~ervución del alcan
tarillado . . . . . 

8,.:t,5 • • ~UMA~ fOTAL.RS. 

45 17 

8 

22 

24 

588 247 

60 Trubajos dc reforma y Casas Consistoriales. Matadero Gel reparacíón en diversos neral. Mercados de la Libertad, Sa-
edificios municipales. grera, Barceloneta y Horta. Lazare

to para Infecciosos del Parque. Pa
lacio de Bellas Artes. Casa de Lac
tancia. Almacenes de las calles de 
Sicilia y Wad·Ras. 

9 Reparaciones en el co- Parque 
bertizo del retrete n . 0 3 
y blanquear almacén de 
la Gruta 

Trabajos de campo. lld 

Reparaciones en el surti Id 
dor del Para~ua s y tra-1 
bajos en el Paseo ro
dado. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

22 Servicio de agua del Par- gn toda la zomt del Interior. Repara
que. Reparación de es- ción de las fuentes de las calles de 
capes de agua en la VIa Gavé- Abadal, Travesera, frente 
pf1bllca. Reclamaciones a la Maternidad, Cruz CubiertA, 
de a¡¡ua de Moncada. frente al número 112, Sans-Sngra
lnstalación, couserva- iles, J;:spiell, Porta, Rialp, Ramón 
ción y I impieza de fuen- Batlle, Burrlana, Pas e o Nacional
tes y conservación y juicio y plazas del (armen, Estanis
limpiezll de m~quinas lao Figueras, lbiza, de la Torre, 
elevatorias de agua de MaM y Flaquer y San joaquín. 
Moncada. Conservación de grifos del Matade-

ro General. 

25 Construcción de pozos. Calle de la Morera. 

Construcción de albaña-¡Torrente de las Flores. 
les. 

Reparación de albailales. Calle de Vallespír. 

Pelotón de !impia de im- Calles de Robador, San Rafael, Sa· 
bornale~. durnl, Caden11 y Duque de la Vic· 

tori a. 
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GACETA MUNICIP AL DR BARCELONA ~~ca>®~ 

ENSANCHt 

Dislribución deltrahajo efectuado por las brigadas de es/a Zona desde /JI de agosto a 6 de sepliembre de 1919 

JDUlO 

•• •ruus 
lGIITfiOI 

•h 
brtr••• 

lGNAClÓN DK S 

Dl! LA S BRIGADAS 

lmiento cie fuen· 11 R11t re teu 
tes y e alleri al! 

I 

•úl .0 Dl 1Glli!IS 
OCDPlDOS lli 

lnh¡u senlúo1 
propi•• •• .. •i•ln ..... fiÍer• de 
brlf~du brtpds 

11 

I 

11 . SUMAS. .¡-11 

= 

TOTAL 

--

11 
, 

--
11 

NATURALitZA 

O lt L 1· R A BA J O 

-- -

Servicio de agua del Par-
que. Reparución de et~ 
capes de agua en la via 
pública. Reclamaciones 
de agua de Moncada. 
lnstalación, conserva-
ción y limpieza de fuen-
tes y funcionamiento de 
Jas méquinas elevato-
rias de agua. 

I - - I 

PUNTO DONO& 

SJ! HA EFECTUA DO 

En toda la zona de Ensanche; instala 
ción de la fuente artística en e 
cruce de las calles de Cortes-Lau 

e ria. Reparación de Jas fuentes d 
las calles de Borrell-Industria, Cór· 
cega- Grassot, Universidad ·Rose-
llón, Muntaner· Valencia, Cerdeila 
Ali-Bey, Gtrona· Valencia, Parla 
ment~·Borrel l, Cabañès·Magallane 
y plazas de Letamendi y Blasco d 
Garay. 

' 

s 
e 

..................................................................................................................................................... 

CUBUPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensai·ios 

SI!RVICIOS PRESTADOS DJ!SDI! RL 29 D l! AGOSTO AL 4 D E SEPTIEMBRE DE 1919 

LOCALES liti tri.C-• 

fh11u 
crani· 

Strtdu Operaett · 
&Ul· 

lidn •• u el . I 
\Ï<adu I tell ---- ------------

Díspensario Casas Consistoriales . 
, Barceloneta . . 
, Hostafranchs. . 
, Santa Madrona . 
• Universidad 
• Parque. . 
, Gracia . . 
• San Martin 
• Taulat . . 

San Andrés . . 
Sans-Las Corts . 

• San Gervasio. 

TOTALES CRNRRALBS. 

15 
27 
18 
27 
24 
9 

18 
16 
11 
9 
7 
2 

181 

1 
I 
2 

10 
11 
7 

12 
5 
5 

52 

-
!12 
210 
502 
176 
129 
200 
133 
225 
112 
195 

5 

1,799 

lla llu UCOJOOIIIIUTOS 

• A ptroo· l A idta 
•••i•ilh ou ahtaa d&l 

I l i -- I -
- 6~ -
- ;}2 -
- 65 -
- 58 120 

I - -
- 21 1 
- 15 -
- 1 -
- 49 -
- 7 2 

-21 ~~----¡-;;-

CtrliJ· hxihn 
tUÍOJitl. 

b . , ..... . hrriorn TOULif 
A •• n•· 

laCerau &•du •i~u• Yarha P.UCI&LU 

----
6 - 101 5 !57 

1:2 - <i4 - 597 
62 - ~~ 3 3í6 
60 - 92 2 517 
59 4 62 3 405 
55 - 24 IQ 576 
71 2 47 13 556 
21 - 15 19 238 

1Q.:S 5 50 41 455 
- - 6 4 155 
22 - 28 2 51)5 
4 - 1 lO 51 

-----------
. 555 11 468 112 3,707 
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